
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
"Atio del Diálogo y Reconciliación Nacional" 

"Madre <le Dios Capiml de la Bio<livcrsi<la<l del Perú" 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL Nº O 18 -2019-GOREMAD-GRRNYGMA 

Puerto Maldonado, 1 Q SET . 2019 
VISTO: 

El Informe N°82-2019-GOREMAD-GRRNYGMA-SGANP, mediante el cual el Sub Gerente de 
Áreas Naturales Protegidas de la Gerencia Regional de Recursos Naturales del Gobierno Regional de 
Madre de Dios, se aprueba la REFORMULACION del Plan Operativo Anual - 2019, del proyecto: 
"RECUPERACION DE LA BIOMASA RESIDUAL EN ÁREAS RURALES DEGRADADAS POR 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS EN LOS EJES CARRETEROS DE LA PROVINCIA DEL MANU, 
DISTRITOS DE LABERINTO, INAMBARI Y BAJO TAMBOPATA DE LA REGION DE MADRE DE 
DIOS", correspondiente al presente año fiscal 2019 y; 

, l'.>•~•..,1rg, CONSIDERANDO: 
~.. ~11, 

i voJ/f } Que la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley Nro.27867, establece diversas funciones 
\~·e· .,,.-l n materia Ambiental y Recursos Naturales , que se ejercen a través de está Gerencia Regional de 

·"
1

" Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, ente rector en esta materia a nivel regional. 
encargada de formular, proponer, ejecutar y evaluar los lineamientos de política, planes, programas y 
proyectos en materia del uso y conservación de recursos naturales, medio ambiente y áreas naturales 

t:fj3.~ protegidas a nivel regional en concordancia con las políticas del Gobierno Nacional y Sectoriales: 

l?:¡;¡f;')~ Que, mediante Memorando Nº 1102 - 2019- GOREMAD-GGR, del 05 de Agosto del 2019, 
~ $ e designa y encarga al Mg. HARRY PINCHI DEL ÁGUILA, en el Puesto y Funciones de la Gerencia 

·~ ,,~,~'"' Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Madre de 
Dios. 

Que mediante Resolución Gerencial Regional Nº 143-2016-GOREMAD/GGR, se aprueba el 
ediente Técnico del Proyecto "RECUPERACION DE LA BIOMASA RESIDUAL EN ÁREAS 

:> su~ G. ·nc,a ALES DEGRADADAS POR ACTIVIDADES AGROPECUARIAS EN LOS EJES 
' Pr~~I ,'.Jóºc_ 1t RETEROS DE LA PROVINCIA DEL MANU, DISTRITOS DE LABERINTO, INAMBARI 
~ Eco~ 

1
~

1"ª ~ JO TAMBOPATA DE LA REGION DE MADRE DE DIOS", con código SNIP Nº 260908 
"'ic E oe. 

0 
el presupuesto total de S/.4'022, 629.4800 (Cuatro Millones Veintidós Mil Seiscientos Veintinueve 

con 48/100 soles).en un plazo de 30 meses. 
~tw~ 

l 
0

\ Que, el referido proyecto contempla los siguientes componentes: COMPONENTE 1: 
~ VºB tf PLEMENTACION DEL PROYECTO. COMPONENTE 11: INSTALACION DE MODULOS 
~ -~11c;~~l NTEGRALES DE BOCASHI, BIOL, LOMBRICULTURA Y REFORESTACION; COMPONENTE 111 : 

CAPACITACION Y SENSIBILIZACION EN TEMAS DE CUIDADO Y PRESERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE actividades que se desarrollaran el año fiscal 2,019. 

Con las visaciones de la Sub Gerencia de Manejo Productivo y Ecosistemas, Sub Gerencia de 
Áreas Naturales Protegidas y Medio Ambiente y Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo 
Sostenible, 



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional" 

''Madre de Dios Capital de la Biodivers idad del Perú" 

En uso de la facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 Ley de Bases de la 
Descentralización, modificado por la Ley Nº 27950, 28139; Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y modificaciones y Resolución Nº115-2012-JNE. 

Con la RER Nº 069-2019-GOREMAD/GR. De fecha 20 de Febrero del 2019 de delega las 
funciones a las Gerencias Regionales para la Aprobación de los planes Operativo de los Proyectos de 
Inversión. 

:i'~v-"':;;:((\ SE RESUELVE: 

g \J~ r. . 
t t,~ ;' ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Operativo Anual Reformulado (POA -2019) del 

~:.='·Go•l">., Proyecto: "RECUPERACION DE LA BIOMASA RESIDUAL EN ÁREAS RURALES DEGRADADAS 
POR ACTIVIDADES AGROPECUARIAS EN LOS EJES CARRETEROS DE LA PROVINCIA DEL 

.,~N-\r11~ MANU, DISTRITOS DE LABERINTO, INAMBARI Y BAJO TAMBOPATA DE LA REGION DE MADRE 
' ,!b6 ~ DE DIOS", con un monto para el año 2019 de S/. 399,883.00 (Trescientos Noventa y Nueve Mil, 
, ~ gº g Ochocientos ochenta y Tres con 00/100 Soles). De acuerdo a los siguientes detalles: 
~ J') 

"CRRNG1J.1'' 

RESUMEN DE METAS Q DESCRIPCIÓN UNIDAD META· 2019 POA · 2019 ... 

V ' l. COSTOS DIRECTOS 275,636.50 ~~ COMPONENTE 1: IMPLEMENTACION DEL 79,260.00 111
' " ) PROYECTO 

Act. 1.1 . Implementación. o -

~ 
b"\ Meta 1.1 .1. Adquisición de Equipos trabajo técnico de lmplement. 1 ,.o~ abinete 34,520.00 

1 

b ~ ~eta 1.1.2. Compra de mobiliario de campo y gabinete lmplement. 1 44,740.00 o 
d 
a jMPONENTE 11: INSTALACION DE MODULOS 

_/ ; TEGRALES DE BOCASHI, BIOL, LOMBRICUL TURA 186,606.50 -1 R-t:_"c 
E O-~ 

Y REFOREST ACION 
Act. 11.1. Módulos Integrales 0.00 

Meta 11.1 .1. Módulos de Lombricultura Módulos 1 16,647.67 
Meta 11.1.2. Módulos de Bocashi. Módulos 1 14,624.83 

Act. 11.2. Reforestación o 
Meta 11.2.1. Producción de Plantones Forestales. Plantones 2,400 2,740.00 
Meta 11.2.2. Producción de Plantones Frutales Plantones 30,912 152,594.00 

COMPONENTE 111: CAPACITACION Y 
SENSIBILIZACION EN TEMAS DE CUIDADO Y 9,770.00 
PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
Act.111.2. Fortalecimiento de Organizaciones, 
Pasantías y Salidas de Campo. 

Meta 111.2.2. Días de Campo Días de 
campo 1 2,570.00 

Meta 111.2.5. Spots Publicitarios Spots 8 7,200.00 
11. COSTOS INDIRECTOS 124,246.49 
Gastos Generales Global 88,923.00 



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
"Año del Diálogo y Reconciliación Nocional" 

"Madre de Dios Capital de la Biodiversidacl del Perú" 

;,>~tu~) Supervisión Informes 32,021 .00 

Í ~~º : 1mprevistos 

"' ·Ofl.'A'AG..~ 

Global 3,302.49 
COSTO TOTAL 399,883.00 

Artículo 2°.- Notificar la Presente Resolución a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para su calendarización mensual de compromisos del 
mencionado proyecto. 

Articulo 3°.- Notificar la Presente Resolución a la Dirección Regional de Administración del 
GOREMAD para el Desembolso de acuerdo al Cronograma del Plan Operativo Anual Reformulado 
(POA 2019). 

Artículo 4°.- Notificar la Presente Resolución al Residente de Obra del Proyecto para su 
Implementación y Cumplimiento del Plan Operativo Anual Reformulado (POA 2019). 

Regístrese, comuníquese y publíquese 




